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1.- Teniendo en cuenta la solicitud que precede, se acepta la sustitución de 

poder y, en consecuencia, se reconoce personería a la abogada PAOLA 

ANDREA TAPIAS GARCÍA, como apoderada judicial de la cooperativa 

ejecutante COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS INTEGRALES – 

COOMULSERPOL, en los términos del mandato obrante a folio 2 del expediente, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 del Código General del 

Proceso. 

 

2.- Previo a proveer lo que en derecho corresponda, se requiere a la apoderada 

de la cooperativa ejecutante PAOLA ANDREA TAPIAS GARCÍA, con el fin de que 

acredite las exigencias legales para realizar la notificación personal de la orden 

de apremio librada el 27 de abril del año en curso, con el uso de las Tecnologías 

de la Información y las Comunicaciones – TIC, esto es, “El interesado afirmará 

bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, 

que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la 

persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 

correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona 

por notificar”, en estricto cumplimiento del inciso 2° del artículo 8° de la Ley 2213 

de 13 de junio de 2022, en concordancia con la sentencia STC16733-2022 

Radicación No. 68001-22-13-000-2022-00389-01 proferida el 14 de diciembre de 

2022 por la Corte Suprema de Justicia – Sala de Casación Civil, magistrado 

ponente Octavio Augusto Tejeiro Duque, a propósito de demostrar la idoneidad 

del medio escogido abogadojuan92@gmail.com para realizar la notificación 

de la ejecutada ELVIA CONSTANZA VILLA CARDOZO, allegando para el efecto 

el derecho de petición radicado el pasado 14 de febrero, acorde a la 

manifestación realizada en el memorial que precede (negrilla fuera de texto). 

 

NOTIFÍQUESE, 
NH 

 

GABRIELA MORA CONTRERAS 

Juez 

 JUZGADO 1° DE PEQUEÑAS CAUSAS  

 

La anterior providencia se notificó por 

estado No. 38 hoy 06/06/2023 a la hora de 

las 8:00 A.M. 

 

Laura Camila Herrera Ruiz 
LAURA CAMILA HERRERA RUIZ 

SECRETARIA 
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